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su peso sea de 390 kilos o más por cabeza 
como promedio en cada embarque, siempre 
que según el certificado de exportación el 
pago de dir.ho ganado no fuere 1 inferior a 
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Prohibida Exportación de Ganado 

cOecreto No. 1 O 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Ordinal 3• del Arto.~ 195 Cn., y la Ley de 
Defensa al Consumidor de Artlculos Nacio· 
nales de Primera Necesidad en periodos 
de escasez de 15 de junio de 1955, (e La 
Caceta• No. 134 de 17 de junio de 1955~ 

Arto. 2.-La exportación de Ganado no 
podrá hacerse ni siquiera a los países liga· 
dos con Nicaragua por Tratados comercia· 
les o de lnttgraci~n y será efectivo desde el 
15 Agosto de 1963, al 30 de Julio de 1964. 

Arlo. 3.-Publfquese el presente Decreto 
en cLa Caceta•, Diario Oficial. 

I 

Oádo en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., diez y nueve de Agosto de mil novecien· 
tos sesenta y tres.-RENE SCHICK, Presi· 
dente de la República.- Ramiro Sacasa Gue-
rrero, Ministro de Hacienda y Crédito Pú· 
blico y Encarg•do del Ministerio de Econo· 
mfa. 

Traepaso Franquicia Industrial 

Ministerio de Economfa, Managua, 
quince de Agosto de mil novecientos 
ta y tres. Las diez dt la manana. 

Visto: 

D.N., 
se sen· 

La solicitud presentada a este Ministerio 
Decreta: por el senor Abraham Corn, mayor de edad 

Arto. 1.-No habiendo desaparecido las casado, industrial y de este domicilio, para 
causas por las cuales se dictaron los Decre· que se apruebe el Traspaso que ha h_ccho a 
tos N".3y 81de19dejulio de 1961, 2 de junio la Compaftla e Textiles Centroamericanos So· \.. 
del 962 y N'. 51 d~ 9 de febrero de 1963, pu· ciedad Anónima,, de los privilegios y fran· 
blicados en el Diario Oficial cLa Caceta• quicias que le concedieron por Decreto No. 
Nos. 74 de 2 de Agosto de 1961, 130 de 12 99 de 22 de Mayo de 1963, publicado tn 
de junio de 1962 y No. 64 de 16 de Marzo cLa Cacetat, Diario Oficial No. 138 de 21 
de 1963, se declara que e~Men lo~ mismos de junio del mismo ano, refrendado por los 
motivos y en consecuencia se prohibe la ex· Ministros de Economfa y Hacienda, de con· 
portación de ganado vacuno macho cuales· formidad con la Ley de Protección y fst(. 
quiera que sean sus condiciones de peso Y mulo al Desarrollo Industrial. 
edad, durante la vigencia de esta declara· 
ción. Se exceptúa de esta prohibición el 
ganado oriundo del Departamento. de Zela· 
ya, el cual solamente podrá exportarse por 
los Puertos autorizados del Atlántico bajo 
control de las Aduanas respectivas y cuando 

Considerando: 

Primero: Don Abraham Gorn, ha pre
sentado a este Ministerio el Testimonio de 
la Escritura No. 9 otorgada en esta ciudad a 
las dos de la taide del 7 de Agosto del co· 
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rriente afto, ante los oficios del Notarlo doc· en cla Oacet1:t, Diario Oficial, a costa del 
tor Pablo Antonio López, por medio de la Interesado, por dos veces, con intervalo de 
cual traspasa a la Compaftla cTextiles Cen· diez dfas, para quienes pretendan derecho 
troamericanos Sociedad Anónima>, cons- presenten objeciones dentro del término le· 
tituida por escritura pública No. 19 otorga· gal. 
da en esta ciudad a las diez y treinta minu Managua, D. N., dos de Septiembre de 

mil novecientos sesenta y lres.-Director 
Nacional de R11dio y Televisión, Saturnino 
Cerda C., Capitán O. N. 

tos de la maftana del 5 de junio de 1963 an· 
te los oficios del Notario doctor Leonte Va· 
lle López, inscrita el 16 del mismo mes con 
el No. 2830 de la página 91 a la 99 del To· 
mo LXXVIII Libro 2o. del Registro Público 
Mercantil y con No. 9289, de la página 139 
a la 141 del Tomo 38 del Libro de Penonas 

2 t 

Mlnl1t1rlo de Economl1 
del Registro Público Mercantil de este De· ---------------
parlamento, todos los privilegios y franqul· 
cias que el Gobierno le concedió en el De· 
creto No. 99 citado. 

Segundo: El senor Isaac Oorn Stavlsky, 
mayor de edad, Licenciado en Diplpmacia, 
soltero y de este domicilio, en representación 
de la Compaftfa cTextiles Centroamericanos 
Sociedad Anónima•, ha aceptado en la mis 
ma Escritura el Traspaso de tales privilegios 
y franquicias y a su vez ha asumido en 
nombre de la Companfa que representa, tas 
obligaciones contenidas en el Decreto citado. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 30 de la Ley 

de Protección y fstfmulo al Desarrollo In· 
dustrial, 

Resuelve: 

Primero: Apruébase el Traspaso a que 
se ha hecho referencia anteriormente, en 
consecuencia las franquicias, privilegios y 
obligaciones contenidas en el Decreto No. 
99 de 22 de Mayo de 1963 pasan a la Com· 
paftfa e Textiles Centroamericanos Sociedad 
Anónima•; 

Segundo: Notiffquese esta Resolución y 
publlquese en e La Uaceta>, Diario Oficial. 
-Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de Ha· 
cienda y C. P., y Encargado del Despacho 
de Economia.> 

R1dlodifu1lón 

Solicitud para Operar Estación 
de Radio 

N9. 4867-B/U N9 675049-(J 7.00 
Se ha presentado en la Dirección Nacio· 

nal de Radio y Televisión el senor Ramón 
Cortés Zapata, solicitando cllcencia• para 
instalar y operar una Radiodifusora Comer
cial, con el nombre de cRadio Progreso•, 
Identificada con las letras cVN CZ• en la 
ciudad de cleón> y con frecuencia cMil 

· Quinientos Quince Kilociclos> (1615 kcs.) 
Potencia cMil Watts> (1.000 w). 

i En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión, st manda publicar 

MARCAS DE FABRICA 

N9 4207-B/U N9 646430-· 8.60 
Compai'Ua Guatemalteca, lncatecu, S.A., de la clu· 

dad de Guatemala, República de Guatemala, por 
medio de apoderado Rodrigo Vfctor Tlnoco, Abo
gado y de eate domicilio, 1olicita el registro de la 
Marca de Fábrica y Comercio que consl1te en la 
denominación: 

Incatecu 
1ola y 1ln dl&tlntlvo1 eapeclalea, marca que ee em· 

plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tlngulr: Todo• 101 artrculo1 de la claee 42, partlcu. 
larmente calzado de toda clue y medida, Clue 42, 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956, 

Oyen1e opo1iclone1, término legal. 
Mlni1terlo de Economf1, Oficina de Patentea de 

Nicaragua. Managua, D.N., veintl1éi1 de Junio de 
mil novecientos 1e1enta y trea.-Jullán Bendaila S., 
Comi1ionado de Patentea de Nicaragua. 3 3 

N9 4389-8/U N9 679962-· 8.12 
Alfonso Llane1, lndu1trial y de elle domicilio, 10· 

licita el regi1tro de la Marca de fábrica y Comercio 
consiltente en la denominación: 

Llanes 
Sola y 1in dl1tlntlvo1 eapeclalee, -marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Candel11, velu o veladoras de cual
quier tipo o tamailo, 1in envue o con envase de vi· 
drlo, papel, plástlco1 o cualquier otro material, com· 
prendidos en la Claae 18 del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyeuee opo1icione1, término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua.- Maa.gua, 

D.N., veintldó1 de Junio de mil novecicnto1 1e1cnta 
y tree.-Jullán Bendaila S., Comi1lonado de Patentee 
de Nicaragua. 3 3 

N9 4390-B/U N9 674960-4 7.60 
Alfon10 Llane11 lndu1trlal y de catt domiclllo, 10· 

licita el regi1tro de la Marca de fábrica y Comer
cio con1l1tente en la denominación: 

Fátima 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
di11íngulr: C1ndel11, velu o veladoru de cual
quier otro material, comprendida en la Clase 18 del 
Uecreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opoaiclonea término le¡al. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua.- Manaaua, 

D.N., velntldó1 de Junio de mil noveciento1 1eaen· 
ta y tres.- jullán Bendafta S., Comi1lonado de Pa· 
tentnde Nlcaraaua. 3 3 
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No. 4518-8/U No. 674992 $ 8.64 
MontecaUnl Socletá Oenerale per l'lndu1trta Minerarla e Cblmlca, de la ciudad de Mitin, Italia, 

por medio de apoderado•, 1011eftore1 Caldera & CompalUa Limitada, Agente1 de.Marcu de Fábrica y 
Comercio, de e1te domicilio, 1ollcltan el regl1tro de la marca de f4brlca;y¡comerclo que con1l1te en 11 
deaomlnaclóa: ·• 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo pruentado, para dl1tlngulr: Parultlcldu para 
planl11 y todo1 101 demás Incluidos en eata cl11e, Cl11e 8, (Productos q:dmlco• lndu1trlales) del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen.e opo1lclones, término legal. 
Oficina de P1tente1 de NlcaraRu1.-Man1gua, D. N., veinte de Julio de mil noveclento1 1e1enta y 

tree.-Jullán Bendaila S, Coml1lonado de Patente1 de Nlcara¡ua. 3 2 

N9 4~92-8/U N9 674957-$ 8.00 
Farbenfabriken Bayer Aktlengeaelhchlft, ·de la 

ciudad de Leverkueen, Alemania, por medio de apo· 
derado Walter Pu1chendorf, comerciante y de e1te 
domicilio, 1ollclta el reglatro de lat Marcas de Fá
brica y Comercio que conallfen en lu denomina
ciones: 

Tadip Redul y Exosalt 
1011 y 1in dlstlntlvo1 e1peclale1, mucu que ae 

emplean conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tln¡zuir: Productos farmacéutico• y medlcin1le. 
para u10 humano y veterinario, comprendidos en la 
Cl11e 9, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposiciones, término legal. 
Oficina de Patente. de Nicaragua.- Managu1, 

D.N., veinte de lnllo de mil noveclento1 aeaenta y 
trea.-Julián 8enbila S, Comlalonado de Patente• 
de Nicaragua. 3 3 

N9 4177-8/U N9 646412-CJ 9.65 
Llboratorlo1 Solkl, Sociedad Anónima, de eata 

República, por medio de apoderado Arle! Solórza
no Maria, Licenciado en Relacione. lndu1trlale1 y 
de eate domicilio, 101icita el regl1tro de la Marca de 
Fábrica y Comercio que coa1l1te ea la denomlnclón. 

SOLKA 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalea, marca que ae em

plea conforme con el modelo presentado, para dis
tlnizulr: Detergentes y Jabone., Clue 6; Co1métlco1, 
Perfumea y Preparaclonea para el Tocador, Claee 
7; y Producto! Medlcinalea y Parmacéutlco1, Ciare 
9, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclones, término legal. 
Mlal1terio de Economía. Oficina de Patentea de 

Nicaragua. Managu1 1 D. N., veinticuatro de Junio 
de mil noveclento1 eeaenta y tres.- jullán Bendafta 
S., Comi1lonado de Patente. de Nicaragua. 

3 3 

N9 4178-8/U N9 646411- $ 8.60 
Stand1rd 011 Company, de 101 E1tado1 Unldo1 de 

América, por medio de apoderado Dr. Vicente Na
va1 A., Abo¡ado y de eatc domicilio, 1ollclta el re-

gi1tro de la Marca de Fábrica y Comercio que con-
1l1te en 11 denominación. 

EN CAP 
1ola y 1ln dl1tlatlvo1 e1peclale11 marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Producto• para la Agricultura, e1peclal
mente una Emul116n (Mulcb) o Covertura de Alfalto, 
Clue 8- (Producto• Qufmlcoa lndu1trlalea), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de Economla.-Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D. N., veintiuno de junio de 
mil noveclento1 1e1eata y trea.- juliáa 8endaila S., 
Coml1loaado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 4870-8/U N9 631~59-$ 6.89 
Once maftana diez Septiembre corriente ailo, re

mataráae eate Juzgado finca rústica cuarenta y ocho 
mannnu exten1ión, juri1dicción 8oaco, lindero• 
1lguientei;: Oriente, Santo• jarqufn y 81u Sequelra; 
Occidente, Vám110 Pérez y francl1co Obando, ca
mino enmedlo; Norte, Dám110 Pérez; y Sur, Toribio 
Obando y franci1co Obando. 

Ejecuta: Santo• Jarqufn a Torlblo Oranado1. 
811e: Un Mii CÓrdobaa. 
Secretarfa juzgado Local Civil. Camoapa, vela

tl1él1 Ago1to mil noveciento1 1esentltré1.-Franci1-
co Mayorga S., Secretario. 

3 3 

N9 4b74-B/U. N9 668863-$ 7.12 
Once m1ft1na doce septiembre corriente ano re

mátaae mrjor poator finca rú1tica alta La Tronca, 
cincuenta hecláreaa exten1ión conteniendo mejoru, 
cuatro caaaa, lindante: Sur, Adolfo Rivera López; 
E1te, Norte, Manuel López; Ue1te, Norte, Amado 
oraz. 

Bien valorado: Do1clento1 Córdob11. 
Ejecuta Santiago Oarcla Arteta contra Domln¡a 

Salgado de Martraez. Local eate Juz¡adó. 
Oycn1e po1tur11 . 
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San Ramón, veintiocho de ago1to mil noveclento1 
1e1enta y tre1.-Ramóa Palacloe,Juez Local.-Pablo 
l. Cruz, Secretarlo. • 

· E1 conforme orlglnal.-Pablo l. Cruz, Srlo 
3 3 

N9 4865-8/U N9 631557- • 62.60 
Jueves doce de Srptlembre corriente ai'lo, diez de 

la mai'lana local este juzgado, 1ubastaran1e 111 11-
RUlentes propledade.: A) finca urbana altuada Ba
rrio Pafsea Bajo1 de Masaya, dentro de 1IRulente1 
linderos: Nortt, Augusto 8rno, calle enmedlo; Sur, 
Antonia Trejo1¡ Oriente, Antonia Trejo1¡ y Ponien
te! Augusto Bravo, calle lnterpueata¡ lnacrlta bajo 
numero do1 mil qul11lento1 1e1enta y 1el1, asiento 
quinto, follo 1e1enta do1, tomo veintinueve· y follo 
ciento noventa y cinco del tomo do1ciento1 t'relnt1; y 
follo cuarenta y nueve del tomo do1ciento1 cuarenta 
Y sela¡ y 8) finca urbana Barrio Pahe1 81jo1 de 
Maaay1, dentro de •IRulentes llndero1: Norte, Maria 
Bravo, calle interpuesta¡ Sur, Carmen Miranda· O
riente, Cándida Ro11 Calero; y Poniente, Jo1é de la 
Cruz Romero, actualmente de Oppenhelmer & Cia. 
Ltda. •i lnacrlla bajo número diez y ocho mil nove
clento1 noventa y ocho, aalento te!lllndo, follo ciento 
setenta y ocho, del tomo do1clento1 cuarenta y 1ei1· 
Y. f<>lioa del ciento cincuenta y uno al ciento cln~ 
cuenta y trea del tomo do1clento1 cincuenta y ocho¡ 
ambas lncrlpclonea del Libro de Propiedades del 
Regl1tro Público de Inmuebles del Departamento 
de M11ay1. Se Incluyen en 11 1ub11t1: edlflt1clo
ne1, maqulnarl11 y ensere• 1ccesorlo1 a 101 Inmue
bles de1crllo1, pertenecientes a 11 fábrica de Calza
do lorena, a saber: trece b1nco1 de m1dera par1 
alistar¡ un hinco circular de mader1 para facilitar 
el movimiento del 1l11tado, una máquina marca 
cSinger• No. AM-2976302, Modelo 18.22; una má· 
quina Slnger No, AL 896488, Modelo 18.22; una 
máquina Slnger No. AL 67115908¡ una máquina 
PfAff modelo 21-4, No. 52544145¡ una máquina 
•Slnger• 18-21, No. AL-524673; una máquina •Sln
ger• AL-No, 951204¡ una máquina embrochadora 
de ojetes marca Rafelembyul; una máquina •"lngero 
Modelo W 111 No. 1435237¡ una me11ta de madera· 
una máquina 'Slnger C 2w 7 No, W 244475¡ un~ 
máquina Slnger Modelo 21-17, No. 08896771; una 
máquina marcadora Marca Moenua Tipo NR 4160 
No. 505044¡ una máquina Stnger Modelo 29-4 No. 
K· 1109!02¡ una máquina Singer Modelo 107-Wl7 
No. Wl364106; una máquina Sln¡ter Modelo 52 W 
22, No. W-Ht6851; una máquina Moenu1 Tipo Nr 
4250 No. 505044; una máquina Moenu1 Tipo 4266 
No. 505044¡ una máquina Moenu1 Tipo NR-4166 No 
507520; una máquina Slnger Modelo 17-22 No. AM~ 
061853, una maquina Singer Modelo 18-22 A. L. 
951216; una máqui.na Singer Modelo 18-22 A.M. 
297312; una máquma Slnger Modelo 18-22 A. L. 
89665; una máquina Marca Moenu1 Tipo Nr. 41-10 
No. 700365: una máquina Sinl{er Modelo 107 Wl 
No. W-1458137, nna máquina Singer W 26272; una 
máquma Sinl{er 16w-200 No. W1417411¡ una máqui
na Marca e Ideal. No. 188; una máquina Singer Mo· 
delo 180 W- SV-5 No. w-1416389· una máquina 
Sin¡ter 52 VV 22 No. wl416888¡ trel~ta y ocho ban
co• de madera, 1lete ventlladore1 fijos de pared 
e.1.éctrlco•; una meaa de dibujo con un pantógraf~ 
f110; trea polines de tubo de hierro de cuatro varu 
de ancho, cuatro de largo, con diez divisiones cada 
uno, una aeparaclón forrada con alambre de diez y 
ocho var&1 d.e largo; velutldó1 lámpar11¡ do1 extln
guldore1 de incendio Pyvpiter; un extlnguldor mar
ma foamlte; una engrapadora de hierro No. 3047; 
una máquina Moenu1 Tipo No. 4267 No, 50752; una 
máquina Moenu• Tipo No. 3060 8. No. 700352; una 
máquina Rodl No. 855 W para cortar cerquillo; una 
máquina de Troquel Marca MoenUI Tipo Nr. 1220 
No. 105787 con motor el~ctrlco como 111 otra~ un 
estante con ochenta troquelea¡ una mlq1J111a troquel 
Vulkan Super No. VU-5467; una nú.qulna plancha· 
dora Rofflenvenl No. R-8617; una máquina Moe11u1 

Tipo Nr. 2192 No. 505431; una romana de mano de 
150 ltbru; un aparato calibrador de taconea¡ una 
miqulna para pel!'ar taconea cMalro S-Rl'!n111rdl. 
No. 21511; una máquina Moenua cortadora de taco· 
nea en partea, Tipo Nr., No. 1104 B No. 106695; nna 
máquina para cortar zuela United Shoe Machlnery 
No. 2011; un eatantf' con cincuenta juel{O! de tro
quelea¡ una me11 de trabajo de madera de tres me
tro• !arito por uno de ancho y una vara de alto; una 
mesa de madera de uno y ml!dio metro y aetenta 
centrmetroa de anchn; una me1a de un metro por 
uno y medio Y 1. to de alto¡ un eat1nte de relllll de 
tr'8 metro• de largo y uno de ancho y noventa cen· 
tfmetro1 de alto; veinte caj11 de madera¡ una mell 
para terminar el calzado forrada con tela ruberlza
da, de aeta metros de lar1to por uno de ancho; una 
mesa de madera de 1etenta y cinco cenllmetro1 de 
ancho Y un metro y medio de largo con ·tablero1 
movibles; un transportador de madera de veinte 
tramo• aproximadamente de aeaenta metro• de lul!'o 
para tran1pr.rtar ovlllo1 de doce pulgadu de ancho 
con ramales Interiores; una máquina Moenu1 Tipo 
1224 No. 105534¡ una máquina Moenu1 Tipo No. 
I038-D. A. No. 105570; una máquina Mm•m11 Tipo 
1318 No. 106293; una máquina Moenu1 Tipo 1254 
No. 105430; una máquina Moenus Tipo 1200 No. 
104991; un Albeco No. 516-A, encerquillador nacio
nal: una máquina Moenu• Tipo 1188 No. 105417; una 
máquina M<>enu1 Tipo 4020 No 505044; una máqui
na Moenu1 Tipo 4269. No. 505044¡ una máquina 
Moenu1 No. 1241 No. 104787; una máquina Landla 
Serte 61073; una Máquina Moenus Tipo 1 54-8 No. 
105870; una máquina Moenu1 Tipo 859 A. No .•.... 
505044; un horno el~ctrlco metálico secador de zue· 
111; una máquina Moenu1 Tipo 4201 No. 505044¡ 
una máqntna planchadora Albeco No. 99026 con 
aspiradora¡ marca Moenua Tloo 4199 No. 505044¡ 
una máquina Moenu1 Tipo 4181 No. 5050i4; un as
pirador No. 4044 No. 505044¡ una máquina Moenu1 
Tipo 324 Z No. 105641¡ una máquina Moenu1 Tipo 
4194-505044¡ una máquina con aspiradora Tlpo4225 
No. 505044¡ una máquina Moenus Tipo 4208 No. 
505044¡ una máquina Rofbul Modelo Reglna 50 
No. 1315¡ un marcador Mair Remchant No. 21425; 
una máquina Moenu1 1 lpo 4181 No, 505044; una 
máquina Moenu1 Tipo 1232 No. 505044; una máqui
na marca Span¡t & Bnndea Tipo No. 245 No. 6579; 
una máquina Spang & Brandes Tipo 23 RB No. 
20676; una máquina deaarrugadora Tioo 4173 No. 
505044 con aaplrador 1010 C. No. 105796; una má
quina Moenu1 Tipo 4309 No. 505044; una máquina 
Spang y Brandea 51 K. No. 30675; una máquina 
Moenu1 Tipo 1294 No. 105753; una máquina Moe
nu1 Tipo 1265 A. No. 106115¡ una máquina Malr 
R~mbr1ndt No. 21433¡ una máquina Moenu1 Tipo 
4200 No. 505044; una máquina Mari Remchandt No. 
21424¡ una máquina Moenu1 Tipo 4253 No. 505044; 
una miqulna Moenu1 Tipo 1011 S.A. No. 101031; un 
eamerll doble, una máquina· Moenua Tipo 4254 No. 
505044¡ una cocina eléctrica; nna máquina Moenu1 
Tipo 4015 No. 505044; quince taburetu; un tablero 
d~ dl1trlbuclón eléctrica con cinco clrculto1; un re
loJ de pared marca Slmplex, mucador de 111id11 y 
entrad11; catorce t1blero1 para entradu y 111ld11¡ 
treinta y tres lámparu fluoresce11tea¡ trea e1crltorio1 
madera maque fino amarillo;. tres mealt11 negru 
con rodo1; ael1 1illet11; un reloj de pared¡ un arma
rlo metillco Mauaer Wlnker; uu dictáfono para co
municación Interna cOeneral Electrlc•: diez y ocho 
abanico• eléctrlcoa de meaa cOeneral Electrlc•¡ una 
ealculadora Mauaer No. KL-61·223-363; un 1parato 
aire acondicionado No. 161·113361 •General Elec
trlc•¡ una me11 de madera de metro y medio de lar
go y uno de ancho; ocho lámparas fluore1cente1· 
una balanza Toledo No. 644, capacidad de velntl~ 
c.tnco libras No. 4412; una me11 y 11na 111ta; doa po
hnea de tubo• de hierro, de trea depó1lto1 cada uno· 
doa mueblea de madera para guardar taconea d; 
:101 varu de alto y uu y media de ancho y do1 
var11 de lar¡o¡ un eatante fijo para ¡uardar hi>riiil 
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de madera; una archivadora de madera de cuatro 
¡avetas; un armarlo met411co de cuatro compartl
miento1; do1 mea11 de madera de metro y medio de 
largo y 1etenta y cinco centrmetro1 de ancho¡ 1e1en· 
ta e1ju para ¡¡:uardar enseres de la zapaterla; una 
m4qulna Esmeril con motor eléctrJco; e.tantea para 
repuesto• de 111 m4quinu con 1u lote de repueato1 
pna u10 de 111 ml1m11 1 con puerta• de c1trlntle, de 
cuatro metro• de largo por do1 de alto, medio me
tro de 1ncho, de do1 partu; un lote de herramlentu 
de trabajo¡ un motor Caterpillar modelo D-13000 
de 1el1 cilindro• No. 454335-900 revoluclonu, 138 
HP, con motor y generador¡ cinco tablero• de dla
tribuclón eléctrica, aal: un tablero central marca 
Slemen11 trea tablero• Swltchea de distribución 
marca AH; uno de dl1trlbuclón marca General 
Switch Corporatlon¡ na medidor General Electrlc 
No. 38207372¡ ciento sesenta carrito• para tran1por
te de materiales; una máquina Moenu1 Tipo 1312-~¡ 
una máquina Moenus Tipo No. 106020¡ una máqui
na Moenu1 Tipo 864-A No. 10615; una máquina 
auto·Soler¡ una máquina frenbana con do1 11plra
dore1 No. 4044 marca Moenu1¡ una máquina Moe
nus Tipo 4434 No. 50-50·44; do• máquinu en mal 
catado, una Slnger No. 363842 y otra Singer W-
4129-70¡ una máquina rebajr.dora marca De1hach 
No. 5359¡ una maquina planchadora No. 5038·54 K 
N8672 con bandu y pole111 calentador Troplgál e 
in1talaclón y anexo1¡ trea batanea de madera y hie • 
rro con motoree, poleu y engranaje1; una máquina 
divldldora marca j11laguetea Tipo 100-A, No. 5037; 
un motor Dienel marca L11ter No. 331022¡ un Com
presor Mrac SS No 106640 Tipo KAll-ailo 1~¡ 
un 1l1tema de 1gltadore1 mecánico• con 1u1 poleu 
y un 1l1tema de agitadore1 operado• con aire¡ una 
romana marca falrbankl Morae No. 427557. 

Base de la 1ub11ta: Sei1clento1 Sesenta y Sei1 Mil 
Ochocientos Cinco Córdobu. 

Ejecuta: Instituto de fomento Nacional, a Clllza
do Lorena Sociedad Anónima. 

Dado en el juzgado Primero de lo Civil del DI•· 
trlto. Managua, velntitré1 de Ago1to de mil nove
ciento1 1e1enta y tres, L11 once de la maftana.
joaé Erneato Bendaiia, juez Primero Civil del Di•· 
trito.-Rod. Robelo, Srio. 

3 2 

N9 4871-8/U N9 631559-· 6.80 
'Nueve maftana trece Septiembre corriente allo, 

rematará1e eate juzgado finca rústica ubicada co
marca San Antonio. cata jurladlcclón, ciento veinte 
manzanu extensión, lindero• 1iguiente1: Oriente, 
Gabino Luna; Occidente, Porfirio Lago1; Norte, Bo
nifacio Dlu; y Sur, Silverlo Mendoza. 

Ejecuta: Galo E1plaoza González, a Magdalena 
Lópcz. 
. Ba.e: l)n Mil Córdob11. 

Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Camoapa, veintiocho 

Agoato mil noveclento1 aeaentllréa.-franco. Oue
vara f., juez Local Clvll.-francl1co Mayorga S., 
Secn:larlo. 

3 l 

N9 4861-B/U N9 624030-4 7.08 
Doa tarde veinte y tres Septiembre entrante 1u

b11tarále derecho arriendo a favor Ramiro Dávlla 
floru, en doce manzan11 terreno, en lapangual, 
lindante: Oriente, Poniente, Norte, Claudlo Urblna¡ 
Sur, lgnacla Hulz. 

OJente po1tur11 lcgalee. 
Derecho valorado trcaclento1 córdobu. 
juzgado Local Ciudad Darlo veinte y 1el1 de 

Agoato de mil noveclcnto1 1eaenta y tret.-Degard 
Rivera F.-A. Ramfrez, Srlo. 

E1 conforme. Ciudad Darlo, veinte y 1el1 de 
Agosto ·de mil noveclento1 ectcnta y trea.-A. R•· 
mfrez, Srlo. 

3 l 

N9 4675-B¡U Np 668746-4 7.28 
Trct tarde velntitréa aeptlembre próximo, cate 

Juzgado remalaráae mejor po1tor1 huerta rústica de 
veinte manzanu extensión, ubicada El Bejuco, ju
rhdlcción Ciudad Darlo, acotada con alambre de 
púu, lindante: Qrlente, Lul1 Suárez; Occidente, Ca
rretera Panamericana¡ Norte, Andrt1 Garcla; Sur, 
Torlblo Tremlnlo. 

Valorado: Un Mil Córdobu. 
Ejecuta: Eduvlgea Urbina de Tremlnlo contra 

Modesto Tremlnlo Varg11. 
Oycnae po1tur11. 
Dado Juzgado Local Civil. Mata¡¡:alpa, vclnllcua· 

tro de agoato de mil noveclento1 1eaenta y tree.
fnncbco Montenegro L.-C. A. Hernlndez. 

Ea conforme.-C. A. Hernándcz, Secretarlo. 
3 1 

N9 4873-8/U N9 671362-t 13.92 
Once de la maftana· veinticuatro de Septiembre 

próximo, 1ub11taránae 101 1lgulentea blene1 lnmue
blca: nn 1olar veinticinco var11 frente, treinta y ocho 
varu fondo 11tuado en la villa de San Miguelito, li
mitado uf: Oriente, 811illo Srquelra; Poniente, Ro
dolfo Gutiérrez; Norte, Su:eaoree MacRea y Sur, 
Ollberto Ch1varrla. finca urbana, 1itua.:ta en la 
milma villa, limitada: Norte, encierro Camilo Gon
zálcz; Poniente. Plaza Pública, calle en medio; Nor· 
te, la Iglesia y Sur, francisco' Torres. finca rú1tlca, 
11t11ada San Mlguclito, consistente décima parte de 
caballerfa y tres cuartos en sitio San Mlguellto, li
mitada: Norte, montafta inculta¡ Poniente, lago; 
Oriente, mont1ft1; Sur, E1tero Congo. finca rúltl
c1, 1ituada San Mlguellto, llmltad1: Norte, Estero 
Cam111tro; Sur, el de ta Ceiba; Oriente, mont1ila; 
Poniente, lago. finca rústica 1itu1da San Mlguell
to, ochenta m1nzan11, colindante: Oriente, finca 
Felipe Luquc¡ Sur, montaila; Norte, Felipe Luque¡ 
Poniente, Mateo Avaloa. finca urbana limitada: 
Oriente, llano cimarrón; Poniente, Colón; Norte, 
Felipe Luque; Sur, 11tio San Mlguclito. finca rús
tica, cincuenta hectáre111 lindero• alguientes: Orlen· 
te, mont1i1a incult1; Poniente, lago; Norte, Estero 
Cam11tro; Sur, E1tero Congo. 

Ejecuta: Encarnación Martlnez. 
Ea conforme. San Cario•, treinta de Agoato de 

mil noveciento1 aeaenta y trea.-Ronaldo Montiet, 
Sri o. 

l 1 

. N9 4895-8/U N9 675051-4 10.00 
Once de la mai'lana del dfa veinticuatro de Sep

tiembre del allo en curio, local eate juzgado, vende
rá1e pública 1ub11ta, finca urbana, altuada en el Ba
rrio de San Sebutlán, eata ciudad, 1obre la cuarta 
.\venida Nor-Oeate, entre sexta y aéptlma calle 
Noroeste, compuesta c11a y aolar que mide doce 
varaa de frente, por treinta y cinco de fondo, limita· 
da: Oriente, casa y 1olar Lula Hasbanl; Sur, c11a de 
Juana viuda de Bermúdez¡ Oriente, cuarta Avenida 
Norocate comedio, predio Sucesión franclaco Zuri
ta y Occidente, predio Sucesión juan CUmaco Mal
tez. 

Ejecución: Compañia ~e Seguro• La Protectora 
Sociedad Anónim1> contra el Dr. Gustavo Adolfo 
Varg11 Lópcz por 11 J como rcpreaentante legal de 
1u1 menorea hljoa: Gu1tavo Adolfo, 01car René y 
Maria de Lourdes, todoa de apellido Vargu E1co
bar. 

Bue po1tur11: Doce Mil Ciento Clncurnta y Ocho 
Córdob11 con Noventa y Do• Centavo1, dinero efec· 
tlvo. 

Dado Juzgado lo. Civil del Diatrlto Managua, 
treinta J ano de Agoato de mil noveclento1 ae1enta 
y trcs.-Jo16 Erncato Bcndafta, juez lo. Civil del 
Dt1trlto de Mana¡ua.-Noel Vlllavlcenclo, Srio. 

3 1 
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tlTULOS StJPLETORIOS 
NQ 4026-8/U N9 W2472-CJ 7.20 

Juliana QulMnez de López, Ciudad Antl!lna, pide 
Utulo supletorio casa y 1olar aquel pueblo, solar 
mide t"lnta var11 frente por treinta fondo, com
prrndldOf! Norte, casa y sola_r Ralmunda Oondlez, 
calle en medio; Sur. solares Presentación Cicerea y 
Carlos QuiMnez; Oriente, can y solar Mauro Qul
ftónez; Occidente, cua y solar Pettona toledo. 

Valórala dos mil córdobu. 
Oposiciones término legal. 
Dado Juzgada Dlltrlto. Ocotal, ocho Junio mll 

novecientos arsenta y tres.-T. R. Maldonado.
Rev. Zúnlga, Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 3 3 

NQ 4115-B/U N9 591921-· 9.40 
Fellpa Vetulla Aitullar viuda Vallejo1, solicita tf

hilo Supletorio: A)-Casa y 1olar ubicados Llmay. 
C111 esquinada, doce vana Occidente a Oriente, 
sel1 varas Sur 1 Norte. Cuatro ancho. Corredor 
ocho var11 largo, cuatro ancho, m'diagua anexa, 
v~lnte varas latgo, cuatro ancho. Cocina ocho por 
cuatro, entejado, construcción barro, parada sobre 
horcones. Solar sesenta y seis var11 y medlP, cada 
cuatro lados, cercado alambre, lindante: Oriente, 
Jttocettte Malina, calle rnmedlo; Occidente, Fellpa 
Vetulla Aguilar viuda Valltjo1; Norte. Maria Caste-

- llón; Sur, holina Solr1, calle enmedlo. B)-Solar, 
ubicado Llmay, cercado alambre contorno, 1t1enta 
y eel1 var11 y media, cada cuatro lado1, lindante: 
Oriente, Maria Castellón; Occidente, Rodolfo Cruz; 
Norte, María Castellón; Sur, Felipa Vetulla Aguilar 
viuda Vallejos. 

Opónganee término legal. 
juzgado Civil Distrito. EetelC tres Junio mil no

veciento1 sesenta y tres.- O. Outlérrez.- Chava
rrfa F., Srio. 

3 3 

N9 4116-B/U N9 591922- CJ 6.50 
Ruperto Oalrano Cárden111, solicita Tftulo Suple

torio, cerramiento paraje Robledallto, sitio mlsm'l 
nombre, jurl1dicción Condega, como quince manza· 
nas cabida, cercado alambre, ct-ntiene potreros, 
huertas agrlcultar, lindante: Oriente, Tomá1 Blan
dón¡ Occidente, José Maria Rivera; Norte, Danllo 
Valenzuela; Sur, Pedro Flores. 

Opónganae término legal. 
Juzgado Criminal Distrito y Civil por Ministerio 

ley.-E1telC, quince Junio mil novecientos sesenta 
y tre1,-'-H. Osorno Pon1ec1.- Chavarrfa F., Srio. 

3 3 

No 4027-8/U Np 602466-* 688 
Octavio Quiroz Alfara, Jalap1, pide Ululo suple

torio finca ubicada San Jacinto, aquella jurisdicción 
cuarenta manzan11 exten1lón, limitada: Norte, finca 
Poza Redonda de André1 Qulroz Alfara; Sur, 
carretera Jalapa·Poteca en medio finca San Jacinto 
de Paator Quiroz Acufta; Oriente, finca Putor Qui· 
roz Acufta; Occidente, finca Jesús Sanabria. 

Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Di1trlto. Ocotal, siete Junio mil 

noveclento1 1t1ente y tres.-T. R. Maldonado.
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 3 

N9 4029-B/U N9 602465-CJ 6.64 
Cáltulo lópez 01de1, Qullalí, pide trtnlo 1uple

torlo finca ubicada Patio Grande, aquella jurisdic
ción, cuarenta manzanRB extensión, hay dentro dos 
c1111, limitad•: Oriente, Nicomedes Dfaz; Occiden
te, Coronado Ruiz y hermano1¡ Norte, Celestino Se
villa; Sur, Coronado Ruiz y herm1no1. 

Valórala do1 mil córdobH. 
Opo1iclonea término le~al • 

Dado juzgado Dlatrlto. Ocotal, 1iete Junio mil 
novecientos sesenta y tre1.-T. R. Maldonado.
Hey, Zúnig1, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 3 

N9 4028-B/U No 602471-* 7.40 
Vicente Palacios Siles, QuilaU, pide Ululo suple

torio propiedad ubicada Valle Palo Prieto, aquella 
jurhdlcci6n, cuarenta manzanu extPnaión, hay 
dentro usa, limitada: Norte, Antonia Zamora, me
diando cano y carril¡ Sur, Angel MarUnez y José 
An!lel Medina, caño de Palma er1 medio; Oriente, 
José Marra Uutiérre:r, mediando callo El Cusuco; 
Occidente, Marcelino Zeledón, Cafto el Guano en 
medio. 

Valórala dos mil córdoba1. 
Oposiciones término legal. 
Dado Ju;i:gado Dletrito. Ocotal, ocho Junio mil 

noveciento1 ae1enta y trea.-T. R. Maldonado.
Rey. Zúnlga, Srlo. 
Conforme:-~eynaldo 2'.úniga,,Srlo, 

3 3 

NQ 40j2-B/U N9 608595-* 6.20 
juan Leal, aollclta Titulo Supletorio, finca urbana 

1lta Sabana Grande, esta jurl1dicclón: mide y linda: 
Norte, aetentillete varu y medl1 con Evarfsto Men• 
dote; Sur, ciento novenlidó1 vara• con Flora Outlé
rrez; Oriente, setentlcuatro varu y media con Ma• 
nuela Mollna; Poniente, sesentinueve varas, con ca
lle. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Local Civil. Potosi; dos de Mayo de mil 

novecientos aesentitrés.-B. Santana, Srio. 
3 3 

N9 4030-8/U Np 602467-CJ 7.00 
Andrés Qulroz Al faro, jalap1, pide Ululo supleto

rio finca ubicada San Jacinto, aquella jurisdicción, 
cuarenta manzanas extensión, comprendida: Norte, 
rfo Poteca en medio finca de Aacenslón Qulroz; 
Sur, finca San Jacinto de P11tor Quiroz A.; Oriente, 
finca Las Pampas del Banco Nacional y Occidente, 
finca Rogello Ortez. 

Valórala, doa mil córdobaa. 
Opo1lclones, término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, atete junio mil 

novecientos se1enta y tre1. - T. R. Maldonado. -
Rey. Zúnlga, Srlo. 

<.:onforme:-Reynaldo Zúnlg1, Srló. 
3 3 

Np 4114-B/U Np 586139- 18: 7.12 
Roseado fernández solicita Trtulo Supletorio de 

un lote de terreno, 1itu1do en la Comarca de cla 
Orilla, jurlldicción de Nandalme, lote que mide 
aela manzanas con esto• linderos: Norte, c•mino de 
101 Navarros; Sur, propiedad de los Murlllos; OrlfD• 
te, terrenos de la testamentaria de los seftore1 Na
varros, callejón en medio; y Poniente, propiedad 
de dofta franci1ca fernández. 

Opónganae legalmente. 
juzgado Civil del Di1trlto.-Oran1da, catorce de 

junio de mil novecientos seaeota y tres.-fco. ), 
Caetillo O., Srlo. 3 3 

N9 4121-B/U NQ 622161-CJ 7.24 
José Oregorio Oarcfa Vallejo• y Socorro Reyes 

Oonzález, eolicitan Ululo aupletorlo: a) casa y sohir, 
Achu1pa, lindante: Oriente. mediando calle, Marga
rita Cerro1 y Juan Betanco; Poniente, Sara Marlfnez; 
Norte, Timotea Cerros de Reyes; Sur, Roseado Blan
dón; y b) 1olar urbano, Achuapa, de treinticuatro 
varu de frente por cuarentlcinco de fondo lindante: 
Oriente, mediando calle, Pollcarpo Oonzález; Po
niente, Adela Sorte;- Norte, Roaendo Blandón; Sur· 
mediando calle, Roaendo Blandón. Lineado-y S'J, 
corro Reyu Oonzález-Vale. - J. R. Saborlo E,. 
~~ 32 
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N9 4546-8/U N9 641675- 4 6.36 f Dado Alcatdra Munlclpal.-Camoapa, uno Ago1to 
Francisco Menocal y Juana E1corcla, aollcltan U- mil noveclcntoa ae1c:ntltré1. - V. flores P., Alcalde 

tulo supletorio lote terreno esta ciudad, Barrio Oua· Munlclp1l,-Adcla Argllello Argiicllo, Secretaria. 
plnol, sesenta y cinco varas frente por cincuenta de 3 2 
fondo, con esto& linderos: Norte, Marra Outlérrcz¡ 
Sur, Mercedes Meza¡ Oriente, Mauricio jlméncz; 
Poniente, Colegio Ouaplnol. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Dado juzgado Civil Distrito.- Oran1da, veinte 

Julio mil novecientos 1eaenta y tres.-Edmundo Ma· 
tua M., Stio. 3 2 

No 4167~B/U Np 602587- ~ 8.00 
Benito' Mollna Zúnlga, Ocotal, pide Ululo au

pletorlo ca11 y solar ubicados Barrio Alto Pino o 
Coyolar, cata ciudad, solar mide treinta y tre1 varas 
frente por sesenta y cinco varaa fondo, comprendl
do1: Norte, casa y aolar Carmen viuda de Jarqufn¡ 
Sur, mediando calle que conduce al r!o Dlpilto, ca
aa y eolar de fellclano Rulz; Oriente, c11a y solar 
joaé Angel Orozco¡ Occidente, c11a y solar de Rosa 
Oadea de Marfn. 

Valórala: Un mil cien córdobas. 
Opo1iclone1, término legal. 
Dado juzgado Distrito.- Ocotal, diez junio mil 

noveclento1 sesenta y tres.- T. R. Maldonado.
Rcy. Zúniga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srio. 3 1 

Np 4168-B/U Np 602603- 4 7.60 
francisca Ollv11 Oaleano, Quilalf, pide titulo 1u

pletorlo caH y aolar aquel pueblo, solar mide diez 
y 1lete varas y una tercia al Norte y treinta y tres 
varas y tercia al Oriente, llmlladoa: Norte, Ricardo 
Outlérrcz, calle en medio¡ Sur, Carmen Martrncz de 
flgueroa¡ Oriente, Irene de Peralta, calle en medio; 
y Occidente, Juana Medina e Ismael Medina. 

Valóralos, un mil quinientos córdobaa. 
Opo1lclo'1c11 término legal. 
Dado juzgado Distrito.- Ocotal, diez y ocho ju

nio mil novecientos 1c1cnla y trca.-T. R. Maldona
do.-Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 41Ct9-B/U N9 602602- 4 a.44 
Valentrn Carr11co Zamora, Ocotal, pide utulo 

auplctorio casa y solar esta ciudad, comprendido•: 
Norte, 1olar Pedro Agurcla; Sur, jo1é León Malre
na, calle en medio¡ Oriente, Alfredo Outlérrez y 
Occidente, Manuel Midence. 

Vale un mil quinientos córdobu. 
Oposiciones, término legal. 
Dado Juzgado Distrito.- Ocotal, veintidós junio 

mil novecientos sesenta y trea.-T. R. Maldonado.
Rey Zúnlg1, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srlo. 3 1 

Np 4186-H/U Np 584410- IS 4.80 
Paulina fonacca Rueda, solicita Título Supletorio 

predio urbano lindante: Oriente, Juana Talavera¡ 
Occidente, Santos Blanco Rueda¡ Norte, francitco 
Calderón mediando calle; Sur, franclaca Saballos. 

Valor doaclcnto1 córdobu. 
lntcrcudo1 opóngan1e. 
Juzgado Local Nagarotc, junio veintiocho, mil 

novecientos 1c1cntltrée.-fclipc Gallo, Srio. 
3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 4507-8/U Np 621502-4 6.50 
Felipe Somoza Sotelo, 1olicita donación solar 

Municipal banda Norte esta ciudad, linderos al· 
gulente1: Oriente, aolar de Virgillo flores¡ Occi
dente, 1olar de lubel Bermúdcz, avenida lntcrpuc1· 
ta; Norte, solar de Miguel fajardo; y Sur, 1olar de 
Ramón Rivera, calle enmcdlo. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opo1lcloae11 tfrmlao le¡al , 

N9 4552-B/U NQ 635625-~ 6.40 
laa!aa f:1plno Jarqufn, solicita arrendamiento de 

cincuenta hectáreas de terreno ejldal, sitio El Barro. 
E1to1 linderos: Oriente, posesión de Jorge Espino· 
Poniente, posesión de Benjamín Orozco; Norte e

1

I 
Ranchón de César Ooazálcz¡ y Sur, finca de joa. 
quin Maltez. 

Quien tenga dercchoopóngantc término de ley. 
Alcaldía Munlcipal.-Acoyapa, Agosto uno, mil 

novecientos 1cscntltré1. - Carloa Manuel Sevllla.-
Bartolomé Ortega, Srio. 3 2 

N9 4553-B/U N9 635623-4 6 20 
Abraham Scqucira Suárcz, 1olicita arrendamien

to terreno cjidal El Barro, de treinta hectárcu. fa· 
toa llndero1: Oriente, finca de Dagobcrto Morales 
Alemán; Poniente, Alejandro Sequcira Merlo ; Nor· 
te, Scbastlán Escobar; y Sur, poacsión de Mi¡uel 
Serrano. 

Quien tenga derecho opóngase término de ley. 
Alcaldía Munlcipal.-Acoyapa, julio veintiaiete, 

mil novecientos 1cacntltré1.-Carlo1 Manuel Sevilla. 
-Bartolomé Ortega, Srlo. 3 2 

Np 4556-B/U N9 (135624-IJ 6.40 
Pedro Guindos Caatillo, solicita arrendamiento 

de cien hectáreas de terreno cjidal, 1itio El Barro. 
f1to1 linderos: Oriente, propiedad de Alfredo Ama
dor; Poniente, finca de Narclao Mejfa¡ Norte, pro· 
piedad de Oablno Miranda; y Sur, finca de Rodrigo 
Salmerón. 

Quien tenga derecho opóngase término de ley. 
Alcaldía Municlpal.-Acoyapa, Julio treinta, mil 

noveclento1 scacnt1trét. - Carloa Manuel Sevilla.
Bartolomé Ortega, Srio. 

3 2 

N9 4569-B/U Np 622074-IJ 9.80 
Tercaa Aguilar de Caatcllón, mayor de edad, ca

sad•, de oficio• domésticos y de cate domicilio, so· 
licita la venta de un lote de terreno cjldal, sita Co
marca Ncjapa cata juri1dlcción, desmembración 
•Quinta Angélica•, como de un mil doacientoa cin
cuenta var11 cuadradas de superficie, comprendido 
entre aiguicntes linderos: Oriente, lote número cln· 
co de Juana Brown Ramfrez; Occidente, lote núme· 
ro trca, de Celia Caatriilo; Norte, Quinta Angélica; 
y Sur, callejón de loa Recuerdos enmcdio; terrenos 
también de Quinta Angélica. 
. Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. 

Dado en el Minl1terlo del Distrito Nacional, a los 
cuatro dí11 del mea de junio de mil novccicnto1 ae· 
aenta y tres.-Humbcrto Ramlrez Estrada, Mlnl1tro 
del Di1trlto Naclonal.-Secretario General del Con
cejo Oi1trltorial1 Catlos Callej11 Morelra.-Lui1 Va· 
lle Olivares, Sindico del Dl1trito Nacional. 

3 2 

Np 4570-B/U Np 622075-IJ 9.40 
Tcrcaa Aguilar de Castcllón, mayor de edad, ca

aada, de oficios doméstico• y de este domicilio, 10-
llclta venta de una finca que tiene poco más o me
no• veintiocho manzanaa de extenalón de terreno 
c)idal, conocida con el nombre de •La Virgen•, u· 
blcada en el camino de Chlqulll1tagua, como a dao 
y media lcguaa al Sur-Oeate de esta ciudad y ae en· 
cuentra ubicada dentro de los alguientes ltndcro1: 
Oriente, finca de un teilor de apellido Mongc¡ Oc· 
cldentc, camino comedlo, finca de Dlonl1io Martl· 
ncz; Norte, finca de Manuel Rivera¡ y Sur, finca 
de un 1cftor Bone. 

Q1dc11 tuviere derei:bo op6n11;11e t6rmlao le11;al, 
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Dado en el Mlnl1terlo del Dl1trlto Naclonat, a 101 
cuatro díaa del me1 de junio de mil noveclento1 te• 
sen ta y tre..- Humberto Ramfrez E1trada, Mlnl1tro 
del D11trito Naclonal.-Secretario General del Con
cejo Dl1tritorial 1 Cario• Calleju Morelra.-Lula Va· 
lle Olivares, Síndico del D11trlto Nacional. 

3 2 

N9 4571-8/U N9 624621-4 6.84 
Arturo Aldana Zeledón, mayor edad, c11ado, elec· 

tricleta, eate domicilio, 1ollclta dóneaele para edi
ficar, 1olar baldío urbano,. 1ei1clento1 diecinueve 
metro• cuadrado• y doce centrmetro1 1uperflcle, al
to parte alta ·El Totolate•, lindante:Norte, 1olar 
Francl1co Martrnez¡ Sur, 1olar Carmen Reyee Men
doza¡ Oriente, Avenida Central; Occidente, 1olar Al
fredo González. 

Quien crhse con derecho opóng11e término le
gal. 

Alcaldía Municipal. Matagalp11 do1 A¡o1to mil 
noveclento1 eesenta y tru.-A. Leytón.-E. R. Ze
l1ya, Srlo. Municipal. 

3 1 

N9 4573-8/U N9 674995-4 6.00 
Griceld1 8orge Arróllga, 1ollclta donación 1olar 

municipal banda Nor-Occldental uta ciudad, linde· 
roa 1igulente1: Oriente, terren., municipal, calle en
medio¡ Occidente, Norte y Sur, terreno municipal. 

Intervino Sindico Munlclp1l. 
Opo1lcionu término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Camoapa, tres A¡o1to 

mil noveclento11eaentltré1.-V. Floree F., Alcalde 
Munlclpal.-Adela Argüello Argüello, Secretarla. 

3 1 

N9 4574-8/U N9 674996-CS 6.35 
Adela Mendoza Salazar, solicita donación eolar 

municipal, banda Nor-Occldental esta ciudad, lin
dero• 1i¡ulentu: Oriente y Sur, terreno municipal¡ 
Occidente, 1olar de Crl1tina Bodáa de Barquero, 
calle enmedlo; y Norte, 1olar de juan- Herrera. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opo1lclonu término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Camoapa, doa Ago1to 

mil noveciento11uentltré1.-V. floru F., Alcalde 
Munlclpal.-Adela Argüello Argüello, Secretarla. 

3 1 

N9 4575-8/U N9 674997-CJ 6.15 
Cruz Farg11 de Herrera, 1ollclta donación 1olar 

municipal banda Nor-Occldental uta ciudad, lln· 
dero1 1lgulente1: Oriente, Norte y Sur, terreno mu
nicipal; y Occidente, 1olar de francl1co Salazar, 
calle enmedlo. 

Intervino ~índico Municipal. 
Opo1lcionu, término legal. 
Dado Alcaldía Mualclpal. Camoapa, tru Ago1-

to mil noveclento11uentitrb.-V. floru F., Alcal
de Munlclpal.-Adela Argüello Argüello, Secre
tarla, 

3 1 

Declaratorias de Herederos 

No. 4683-B/U No. 637230-~ 3.12 
Petrona Martlnez solicita sea su nieto me· 

nor Maguin Ernesto Aguirre Martf nez, de· 
clarado heredero de los bienes, derechos y 
acciones que al morir dejó la madre del me· 
nor senora Maria Pastora Martlnez fletes, 
conocida como Pastora fletes Martfnez. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, 

veinticuatro A¡osto mil novecientos sesenta 
y tres.-Molsés S. Cole. 1 

, 

No. 4800-B/U No. 067020-' 3.80 
Mariano Hernándu Oarcfa, soltero, zapa· 

tero; Pedro Hernández Oarcfa, casado, alba· 
nll y Maria Magdalena Hernández Oarcfa, 
soltera, de oficios domésticos, mayores de 
edad, y de este domicilio, solicitan se les de
clare herederos de los bienes derechos 
y acciones que dejó al morir difunto padre 
legitimo Manuel Hernández lópez, quien 
fue mayor edad, casado, negociante y de 
este domicilio. , 

Quien tenga derecho a oponerse, hágalo 
término legal. 

juzgado Civil Distrito. Jinotepe, treintiu· 
no de Agosto mil novecientos sesentitrés.
Llneado-derechos. -Vale.-lgnacio López 
R., juez Civil del Distrito. -r- Leónidas Sán· 
chez, Srlo. 

1 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL Dfl OOBlfRNO DE NICARAOUA 
Se publica todo1 101 dí11, excepto 101 festivo• 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-'h 
Apartado Número 86. . 

Valor de la Suacrlpclóa 
Para la Repúbllcaz 

Ndmero del dfa • 0.30 Por Trlmutre, • 15.00 
Número retr11ado e 0,60 Por Semutre. • e 25.00 
Por mee • , , , . , , , • 5.00 Por Allo, • • • • • e 45.00 

Para el Exterior: 

Por Semutre US' 7.00 
Por Ailo,.... e 14.00 

• Por la publicación de cl11é1, tree córdobaa, por ca· 
da pulgada cuadrada de una haata tres lneerclonee. 

Por la publleaclóa de avl101, edlcto1, cartelee 
y demb documento• que ee publiquen de cualquier 
cl11e que eean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de laa primera• cincuenta palabr11 y do• cen
tavo• de córdob11 por cada una de la• excedentee; 
1iempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclonu 1lgulentee 
ee cobrará la mitad del valor de la primera, 

Toda publicación que ee haga debe de enviarte a 
uta oficina una copla 10lamente, con su rupectlva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Se1enta Córdob11 (60.00), la pri
mera vez, la1 1lgulente1 por cada vez, la mitad de 
eee valor (30.00), 

Lo1 pago• anteriore. eerán ·hecho• por medio de 
boleta única de entero. E1t1 boleta ee adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Ga
ceta•, y en 111 demb partee de la República en 111 
Admlal1tracloae1 de Rentu o Agenci11 fi1cale1, 
al ee tratare de edlctoa, avl101 o cartelea cuyo valor 
" calcula por palabras, y en 111 Admlnl1traclonu 
de Rentu en loa demb c1101. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
l!ntero, la autoridad que ordene 101 avl101, edlcto1 o 
cartelu 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta eeté de acuerdo con la Tarifa. 
Ea otroa c11oe, el Internado prueatará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta•, la publlcacl'óa que de .. 
1ca baccr acompallada di la boleta reepectlva. 

t. 

,. 
. ·~ 

. . -1~. 
.,· 

www.enriquebolanos.org

